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Se rechaza la solicitud de prueba extraprocesal anticipada elevada por la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA referente a la 

inspección judicial con intervención de perito avaluador de los vehículos automotores 

ubicados en las instalaciones de la empresa BODEGAS DE ALMAGRARIO PATIO 

FONTIBÓN UBICADA EN LA CALLE 19 A No. 120 – 09 BARRIO FONTIBÓN SAN 

PABLO DE BOGOTÁ. 

Lo anterior, por cuanto de conformidad con el inciso segundo del artículo 236 del 

Código General del Proceso “[s]alvo disposición en contrario, solo se ordenará la 

inspección cuando sea imposible verificar los hechos por medio de videograbación, 

fotografías u otros documentos, o mediante dictamen pericial, o por cualquier otro 

medio de prueba”. (Subrayado por el despacho)  

Por consiguiente, no se denota necesidad de practicar la diligencia solicitada, pues 

la parte accionante, además de aceptar que los vehículos se encuentran bajo su poder, las 

circunstancias que narra y el objetivo de la prueba pueden ser satisfechas a través de otros 

elementos de juicio, como lo son el peritaje y los demás que considere pertinentes para 

acreditar la detentación material de los mismos, así como su estado de conservación, etc.  

Notifíquese, 
 

 
 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 
Juez 
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